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BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

n^í** Jey?’ oNie»” en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
•ntorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, n Jbs veinte días 

PromQ1íaoion> «i en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código
*^*a disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

5«. ?c,e .flde Ia® 86 Publican oflciálmente en ella, y desde cuatro 
^oviembr^d™ to7)demAB pue1,ldl” de lá ,hiSTn" IT^ihcia. (Ley do 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l k t íx  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad,.de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre. " •

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA PEE CONSEJO DE MINISTROS

«. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
••Sa Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
•Infante» y demás personas de la Augusta Real familia 
••Dtinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 octubre 1921).

 SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 6.073.

• Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

cumplimiento del artículo 12 de! reglamento 
en jP*2?01*?8’ sc declara la enfermedad viruela ovina 
. el término municipal de Gaspe, debiendo, por 
^^Jas Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
. Uiplir a los interesados las disposiciones reglamen- 
tinIa8,• J*0®® en *as circunstancias actuales que a con- 
dd 2CÍ°n -SC exPresan> cuanto en las que las Auto- 

qades señalen sucesivamente a medida que nuevas in- 
S'ones lo exijan, las cualei serán comunicadas a mi 

iadQsrÍdad’ a la luspección provincial y a los intere-

Parrí0 en ^ue ra^’can Jos animales enfermos: Ja 
l>da denominada Giván, que es la zona declarada 

ceta, con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 
J°na neutra limitante a la infecta: suficiente.
^•ragoza, n de octubre de 1921.

El Gobernador,

Ja c in t o  Co n e s a

____  SECCIÓN QUINTA
Núm. 6.076-.

ijuiinieilo ie Ii S. EL t luaartil Ciitii de Zancón.
Acordada por la Corporación la venta del pelo de 

cerda existente en el Matadero público de esta ciudad, 
se anuncia público concurso a fin de que los que de
seen formular proposiciones puedan hacerlo dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , presentando las instancias en el Negociado de 
Hacienda de la secretaría municipal, donde queda ex
puesto al público el pliego de condiciones.

Zaragoza, 6 de octubre de 1921.—Él Presidente, 
José Sancho Arroyo.—Por acuerdo de S. E., M. Ber- 
dejo.

Núm. 4.099.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun

tamiento y Junta munipipal en las sesiones celebra
das durante el mes de junio último.

(Conclusión).
Concertar con la Sociedad de dueños de coches de lujo 

y alquiler el pago del impuesto sobre carruajes de lujo.
Entregar al Juzgado la fianza constituida por D. Euge

nio Hueso.
Conceder a D. Pascual Andrés un puesto para la venta 

de melones en el solar del Almudí.
Dejar sin efecto el acuerdo sobre construcción de una 

Casa de Socorro,
Autorizar a D. Ramón Barbó para construir un corral 

en Juslibol.
Conceder a D. Tiburcio Ferrer y D.e Josefa Navarro te

rrenos para edificar en Juslibol.
Autorizar a D.1 Carmen Prado para construir un corral 

en Juslibol.
Conceder a D. Andrés Benedicto un terreno para labo

res y siembras; con lo que se levantó lá sesión.
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Sesión del día 22.
Aprobar el racta de la sesión anterior.
Adjudicar provisionalmente a los Sres.Medo Cal y , 

les salares números 3 y 4 del antiguo Jardín Botánico.
Quedar enterado del resultado negativo de la 2. subasta 

de un terreno en la Huerta de Santa Engracia. .
Aprobar el proyecto y presupuesto del señor Arquitecto 

relacionado con el aislamiento de la Puerta del Carmen po 
el lado que confronta con la huerta del Convento de la En

CarlCelebrar sorteo para la amortización de 42 títulos de las

; ¡m ® " d??92°
celebrad, par» Ueontr-tMiÓD del eervicio de mutilación 
de carnes insalubres del Matadero.

Declarar vecino de la ciudad a D. José Vera Escribano. 
Aprobar el extracto de acuerdos correspondientes a los

deelgnar 1, C„m^=
que ha de asistir a las sesiones que se celebren en la <^e

ma ApTbaHas conclusiones del expediente 
motivo de la desaparición de efectos del Mercado de 

^^onceder licencias para obras, traslado de cadáveres, etc 
Autor^r aD Vicente Calvo para que s.ga colocada 

una persiana en Jos tres porches del Mercado.
Nombrar a Julio García, Ignacio Ayesa y José Artigas 

de motores eléctricos en las 
casas Boggiero, 90 y D. Jaime I, num. b. ,• Dar decaía en los arbitrios de agua y vertido los pisos 
¿ • V 3o de la cásá núm. 5 de la calle de San Clemente. 
^Autorizar a los Sres. Genis y Montorio para instalar 

uña fábrica y un motor eléctrico en la calle de Miguel Sef- 

VetExp™phr"la casa núm. 10 de lá calle del Molino y 16 
de Aprobaría6 recepción definitiva de 2.000 metros de ado- 

qU1Ad1i°uirnire20 irapermea^ los obreros que compo-

tendea ^mbrTd^ Sres. Molino y Ochoa la es- 

G,itura que ha de otorgarse P/a consignar el derecho, que 
el Ayuntamiento posee sobre la tinca números 23 y 25 de
16 confección de trajes para los

^ÓoúSr 60 días de licencia al practicante Sr. IJobed. 
Aprobar el Reglamento para el servicio de la limpieza

' ^Proveer por oposición la plaza de Capataz del servicio 

de inundar 2°* subasta para la contratación del servicio 

de inutilización de carnes.
Dar el numero 123 duplicado a una casa propiedad de 

D Manuel Vaquero del.barrio.de Monzalbarba.
Contratar con la Suciedad «La Patrimome» el seguro 

contra atentados dé los emptéadod y obreros mun.c,^ 
_. Confeccionar ira es con destino a los cobradores. - 

Utilizar el padrón de solares del actual ejercicio al ob- 

r «igual López

«ümero 1W d« 1. «a-
He del Portillo.

Declarar caducadá la éoriceflíón hecha d D. Manuel Pi- 
nilla referente a terrenos en Garrapinillos.

Déritgar lá instancia de IX Gornelio Avellanas que so 
licita el solar número 121 de la cnlle del .

Autorizará D. Antonio Bátbó ?8rá bonétrulr una casa 
en Juslibol y a D. José Muoiesa y a D. Urbano Lacambra 
para construir c u o v h b en dicho barnó.
P Aprobar, las factura» de las Comisiones de tomento, 
Gobernación y Hacienda.

del Sepulcro; con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 3o.

Aprobar el acta de la sesión anterior. mnnnmento 
Contribuir con 1.500 pesetas para erigir un monumenw 

conmemorativo de la Batalla de Bailen. o-ovin.
Denegar la instancia del Presidente de la Junta^p.o 1 - 

cial de Subsistencias, solicitando autorización para 8iev»y 
61 Conceder Kcias para obras, traslado dN^v^tóde

Autorizar a varios propietarios para practicar toman 
agUExyimirde?‘arbitri(rde pozos negros, a los señOTeeidon 
Fernando Taberner, D. Victoriano Zorraquino, D. Antem 
Coata y D. Vicente Sámz, exigiéndoles en cambio ei a 

VC SolTcitar una nueva toma de agua del Canal, parales
depósitos de Casa Blanca.88 DinUVB. . tnrií»en

' Aprobar un dictamen proponiendo que no se autori 
eirtomMde.gu.de lac.ñem emplmd. enelc.mioo 
de las Alcachoferas. hn mo-Autorizar a D. Valentín Chalmeta, para matalar Un m 
tor eléctrico en la calle de San Pablo num. M. . g

Anunciar segundo concurso para la adquisición de
con destino a la Gasa Amparo. j.Apoyar la instancia del señor Presidente dé clases p 1 
vas para que el Excelentísimo Apuntamiento, interese 
los Poderes públicos lá pronta resolución de la proposic 
que tiende a la mejora de la clase. o yata-

Conceder treinta días de licencia al Oflciai 3^ del .
dero D Alfredo Catrato, y de sesentá, al empleado de ig
categoría D. Luis Navarro. -

Aprobar un dictamen referente a la bandera de 
gua Diputación del Reino, piedras areneras y etiqueta co 
mún de ambas Corporaciones. e.

Anunciar el expediente sobre aplicación del Real 
to de 31 de diciembre de 1911, a las obras de paviment 
ción de la calle de la Verónica y paseo de Pamplona. 

Aprobar el padrón de carruajes de lujo del cerne 
eÍ6 Autorizar a ja Comisión de Montes para enajenar vano* 
troncos maderables; coh ló qué se levantó la sesión.

. Junta municipal.
Sesión del día 20.

Aprobar el acta de la sesión anterior y 
figuraban en el orden del día, que eran ^B'gUJeetes. 10 
de posesión de la nueva Junta: PhegQ de cond C>ooe® Pjog 
el arriendo de pesas y medidas: Concierto con los grem 
interesados para el cobro del arbitrio de consumo o 
vino: Expediente de pensión a favor de D. J8*b®* V.aiaado8 
Otro, relativo a la enajenación de terrenos denomim , 
Sotillo de Mariñosa y convenio aprobado por el Ayu 
miento celebrado entre la ciudad y el lugar de La Mu 
ferante a la transacción de derechos en los mont0a> L 
na de La M^elá y Almazarro; con Ib qué Se ItfyWtó la se

Núm. 6.026.
AUDIlfiGU TERRITORIAL DE ZARAZA

Habiendo comenzadó 1 funcionar en la espita^

Tribunal para niños con arreglo a la ley de a 
viembre de 1918 y Reglamento de 10 de julio de19 
cuya jurisdicción alcanza a la provincia^encarg 
Jueces de Instrucción y Municipales de la tn»5”1 4nt0 
conforme a la disposición transitoria del regíame 
citado, sean remitidos al expresado Tribunal, que 
su domicilio provisional y audiencia en el edinc . 
la Universidad literaria, todos los procedimiento» 
se bailen en curso, con ¡os detenidos y presos qu 
de la exclusiV4 competencia del mismo, especinc 
te determinada en el art. 3." de la citada ley. ■ ¡«a

Tanto los Jueces de Instrucción como los Mun , 
les deberán poner la mayor atención en lo que s f 
re al cumplimiento de la ley tan progresiva, 
al meno.r en condiciones de rehabilitarse para 
venir; y auxiliarán al Tribunal para ninas a,nn‘ gp* 
pueda cumplir la misión social que le esta ene 
dada.

/
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Lo que se hace público en este periódico oficial 
P J6 conocimiento de las Autoridades judiciales V de- 
uias interesados.

? dc oClubrc de 1921.—El Presidente, 
°enito Salgues.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 6.013.
' _ Ariza.
H)ar?LeI “^P.0 reglamentario y a los efectos de recia
ría a ’ $C hallaran expuestos al público, en la secreta- 
an^nj-6516 ^yu'llamicnto, el recuento de ganadería y 
^ij^ 3 am*^rarn*cnl° formados para el año 

Co^?i ^í61,0 de I11.6 puedan servir de basé a las 
timiV °neS dc evaluación para la formación del repar- 
<iemkm °1qUe P^^Ptúa el Real decreto de n de sep- 
DrdinrC- dej Para cubrir el déficit del presupuesto 
hac^S r corriente año, sé invita a los vecinos y 
días nd°S forastcros Para que en término de quince 
9Marar^ntenien lasecrctaría de este Ayuntamiento, 
6b¿n^iones juradas de todas las utilidades que 
lo Ví*r^an dcntrb de este término múnicipálf al que rto 
Obren ^UC SC ,e cj^'ficará con los antecedentes que 
,obrp .. accre”rílL $,n que pueda reclamar después

, .su base imponible.
WoT? 7 de 0Clubre dc t92».— El Alcalde, Antonio

Nutn. 6.012.
q , Bijuesca.

Voer.1003!110 61 r,cPart0 general en sus dos partes, 
sebfííS J se8U» Prcv,cnecl RcaJ decreto de 11 

’P18, para SnÍu«ar el déficit del pre- 
’^esto TlUn'kra para cleÍerclcl0 corriente, queda 

nná ,^b lC°secrelaría de esta Corpo- 
term,no dc quince días, para que pueda ser P°r $ =ri =1 comprendida y4 aclamar de 

úlitidades11^ $e cons,derc lesionado en la apreciación 

dc A El Preaidente de

Núm. 6.006.
Sc . Campillo de Aragón.

ft*rUgi'anUnc*a nuevamente la titular de Medicina y 
Ms ? CVe distrito, con el sueldo anual de ySo 

'municipal P°r lrimestre$ del Presú- 

suma de cuatro mil dbs- 
'^ientes 18 Pesetas’ satisfechas por las familias 

!? 3^e rcurtan Ias condiciones que la 
i? el términ ^ran SUS in5radciaS á esta Alcaldía, 
r Proveerá l^mla d*a5» pasados los cualei 
tA^nde el’A„ ,rJlen.do q06 ,a referida suma dé ikdflhs 

cbnd^nlam,enTOal pa6.0 y dc 11101110 acuerdo 
Ai^mpillo a^A65 q“C fcl CoIcSd Médico establece. 

Ca|de, Anrnn- o 80*1’ 5 de oclubre de «92I--EI 
’ Antomo Baquedano. y

Núm. 6.023.
- Qjiedg Manchones.

J1 púhlicú. póí- quince días hábiles, 
¿^^iento J18 dc oficma» cn la «ecretaría de este 

en sus dos 
1%'de septiemh delcrmina el decreto 
k M31’ 8 «os efecr '6^ ,9'8’ P^^eciente^al ejercicio 
Vnchone¿eo°! de cxameñ y reclamación. 

octubre de 1921- — El Alcalde,

Núm. 6.022.
Malfeé. ' - >

Formado el repartimiento general para cubrir el 

durante el plazo reglamentario, en la secretaría del 
Ayuntamiento; para previo su examen exponen por 

,Ias rccfemaciones que consideren pertinentes 
Mallen, 8 de octubre de 1921.—El Alcalde, Pedro 

Anstizabal. ’
Núm. 6.021.

' Santa Eulalia de GAllego.
Formado el repartimiento general dc consumos en 

sus dos partes, personal y real, para cubrir el déficit 
del presupuesto del ejercicio actual, se halla expuesto, 
de neh^torlai d®. cs,ej Ay^^^iento, pór término 
se presenten S’8 Ob,Ct° dC 0,r 88 rcc,amaeiones que 

dc octubre de «9=1.
—L1 Alcalde, Miguel Montoré. • .

El recuento geneial de la ganadería y el apéndice 
al árnillaramichto de la riqueza rústica y expediente 
de urbana formado para el ifío 1922-23, se hallan 
expuestos al publico, en la secretaría de este Ayun- 
ym.epto, por término de quince días,, a los efectos 
de reclamación. ’ ‘

Eulalia de Gallego, 7 de octubre de 191,. 
— El Alcalde, Miguel Montore.

Núm. 6.oo5.
Santa Orné de Grto. '

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa y su agregado Inogés, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas por Beneficencia, más S.ooo pesetas a 
que ascienden las igualas de los vecinos pudientes, 
pagadas por trimestres vencidos por una Junta de 
mayores contribuyentes responsables al pago

El agregado Inogés, dista de esta villa seis kiló
metros de buena carretera.

Las solicitudes, debidamente documentadas, serán 
8 C uí A,-ldía’ por Ormino de treinta días 

desde la publicación de este anuncio, y una vez pa
sados, se proveerá. r
AMMe1* FS 6 0C'UbrC *

Núm. 6.011.
Traamoz.

Formado el repartimiento general en sus dos partes, 
personal y rea], se halla de manifiesto, en la secretaría^ 
por espacio de quince.días; pata oir reclamaciones. 

X rasmbz, 6 de Octubre de 1921.—El Alcalde, Pablo

Núm. 6.019.
Urriéa.

El presupuesto municipal extraordinario para el 
presente ejercicio, queda expuesto al publico, en la 
Secretdna de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de reclamación.

Urriés, 6 de octubre de 1921.—El AÍéalde, Fernan
do banda.'

Núm. 6.010.
Vlllanneva dé GÁÍlego.

Por el tiempo de 8 días, queda expuesto al público, 
en la secretatía de éste Ayuritamiento, a los efectos de 
reclamación, el repartimiento general en sai dbs partes 
personal y real, con arreglo al Real decreto de ti de 
Septiembre de 1918.

Vülanueva dé Gállego, 2 de óctubre de id2i.-¿- El 
Presidecté, P. O;; Hipólito Lafüenté.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamiento* en materia

criminal.
Bajo lox aperctbimwfttos procedentes en derecho, te cita y 

enlata por los Jueces o Tribunales respectóos a Ut 
personas que a continuación se egresan 
rricanel diaouese les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la 
do en este periódico oficial, con arregloI 
de la lev de Bnjuiciamiento Criminal, 386 del Código ae 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina. '
Un joven, hijo del tío Lagarto, conocido por Lile, de 

once a doce años, delgadito, que viste paniaton de p> - 
na verde, blusa azul, con rayas, boma y alpargata 
blanca, cuyo último domicilio conocido fue Epila, 
comparecerá, en término de diez días, ante el juz8®^ 
de instrucción de La Almunia, a prestar declaración 
en causa sobre hurto de aves.

Núm. 5.oo3. '
ROMANO LASTIGAS, Francisca; gue residió 

en esta ciudad, calle del Cinco de Marzo; numero uno; 
comparecerá, ante la Audiencia Provincial de Zarago
za, el día diez y nueve del actual y hora de la¡diez, 
con objeto de asistir como testigo al juicio oral de cau
sa por robo contra Jerónimo Díaz Armesto.

a*^val*lter£ee.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wc*rf tT 

ht las demás responsabilidades legales, de no 
procesados que a continuación se expresan, en el plato, qut 
Te les fija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Trtbw*®l ^.,t 
señala, se tes cita, llama y emplata, 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial 'Procedan a 
la busca, captura y conducción de aquédos, P0™^0101' a 
disposición de dicho Juet o Tribuno.*, con arreglo a los - 
liculos 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y Sel de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 5.078.
LOZANO ANTON, José; hijo de Pedro y de 

Manuela, natural de Casrejón de las Armas, pro
vincia de Zaragoza, avecindado en Benamira (Soria), 
de veintitrés años de edad, soltero, de estatura un 
metro seiscientos sesenta milímetros; sus senas per
sonales: pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz boca 
y frente regalar, barba poca, color blanco, aire ma 
cial, producción buena; consumo la deserción en el 
Regimiento Infantería Castilla, numero diez y seis 
comparecerá, en el término de treinta días, ante el 
Comandante Juez del citado Cuerpo D. 
Blanco Rodríguez, que le sigue expediente por dicha 
falta, bajo apercibimiento que.de no efectuarlo, sera 
declarado rebelde. Haciéndose presente que dicho Juez 
tiene su residencia en el Cuartel Grande de
Francisco, en Badajoz.

Badajoz, 27 de septiembre de 1921.—El Comandan
te Juez Instructor, Francisco Blanco.

Núm. 5.098.
PETRIZ TERRÉN, Miguel; hijo de Francisco y 

de Marcelina, natural de Hecho (Huesca), estado sol
tero, profesión albañil, de veintiún anos de edad, es
tatura un metro quinientos setenta y siete milímetros, 
domiciliado últimamente en este Regimiento, acusado 
por falta grave de primera deserción; comparecerá, en 
férmino de treinta días, ante el Juez m.trMCtor del 
Regimiento Infantería Gerona, numero veintidós, Lo-

mandante D. Federico Roncal Menacho, de guarní 

cion en esta plaza. van*
Zaragoza, a seis de octubre de mil novecientos 

tiuno.—Federico Roncal.

Núm. 6.025. " ,
GARCIA CLAVERO, Alejandro; hijo de Gregono 

y de Dolores, natural de Zaragoza provincia de ídem, 
de estado soltero, oficio labrador, de veintidós anos 
edad, estatura un metro quinientos sesenta y tres 
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz,r_gu^ 
boca regular, barba naciente, color sano, sena V' 
culares ninguna; domiciliado últimamente en rag 
za, Juzgado de primera instancia de San P»blo,p 
vincia de Zaragoza; encartado por haber fallado 
centración: comparecerá en el termino de tre .. t0 
ante el Comandante Juez instructor del Regimi 
Infantería Infante, número cinco, D. Luis neq 
Santos, residente en esta plaza. .
^Zaragoza, ocho de octubre de mil n07c\en¿°sgUej<>L 
tiuno.—El Comandante Juez instructor, Luis Requ i .

Núm. 6.028.
MARTINEZ Moreno; Benito, de ocho años, 

de Antonio y María, cuyo último domicilio con6 
fué Epila; comparecerá, en termino de diez días, 
el Juzgado de Instrucción de La Almuma a prestai 
claración en causa sobre hurto de aves.

A JUZGADOS MUNICIPALES

Tauste.
D. Francisco Sabater Cristóbal, Juez municipal 

Fidelísima villa de Tauste. ., cení60.
Hago saber: Que en los autos de ejecución de se 

cía instados por D. Bernabé Urbieta González, 
lición del mismo, he acordado sacar a la venta 
blica subasta el inmueble siguiente: eñr

Una casa, sita en la calle de París, de esta Vil a, 
ladaconel número 11, cuya medida snperhcia ¡je 
hora, que linda por la derecha entrando, con .y 
Francisco Berlín, izquierda de Orencio ^unHW eü 
palda extramuros y carretera de Lucem: tas 
nueve mil quinientas pesetas. .e

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
Juzgado, el día treintra y uno del actual, a 
hOpara tomar parte en la subasta tendrá que$ de^ ej 

el licitador el diez por ciento del tipo de la tas _ 
la mesa del Juzgado o establecimiento destm । 
efecto y no se admitirán posturas que no cuo 
os terceras partes de la tasación, y que no 
de la misma. ' celcbí

Si no hubiera postor en esta subasta se t 
otra el día veinte y cinco de noviembre, a .¿0 
hora, local y condiciones, con la rebaja del , 
por ciento de su tasación. .

Dado en Tauste, a ocho de octubre de mil n c¡fl|í, 
tos veintiuno.—Francisco Sabater.—D. w?
Martínez.

OOMro HISTORICOS DE D1R0C11SD L
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^

De venta en la Depositaría de la Ex001 . 
putaoión de Zaragoza._______

Imprenta del Hospicio.
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